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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el 
ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente 
Comunicado: 
 

Delegados Sindicales se encierran 
en el despacho del Director  

del E.P. Valencia 
 

En la mañana de hoy, representantes sindicales de varios de los Sindicatos 
con implantación en el Centro Penitenciario, están llevando a cabo un encierro en 
el despacho del máximo responsable del mismo, con el fin de protestar por la 
gestión de la Dirección. 

 
El malestar entre los trabajadores del E.P. Valencia se viene incrementando 

en los últimos meses ante la adopción de medidas que suponen un deterioro en 
sus condiciones laborales. Así: 

 
1/ La Dirección del Centro ha decidido imponer sistemas de control de las 
rondas nocturnas que ya se venían haciendo por parte de los funcionarios, en 
teoría como “salvaguarda ante posibles incidentes”. 

 
Esta argumentación es totalmente FALSA, ya que no aportan nada nuevo 

respecto al método que se venía siguiendo hasta ahora. Los funcionarios del 
turno de noche, no pueden abrir las puertas de las celdas de los internos, ni 
encender las luces de las mismas, por lo que no pueden comprobar si un interno 
se ha suicidado, o se ha fugado. 

 
Se invierten, en una época de gran crisis como la actual, sin concurso 

público, grandes cantidades de dinero en estos dispositivos electrónicos, pero en 
cambio: 
-No se reparan los avisadores de emergencia existentes en las celdas (que no 
funciona ninguno), que si que permitirían a un interno  que tuviese algún problema 
comunicarse con el funcionario de servicio. 
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-No se reparan los sistemas de alarma anti incendio que están estropeados 
desde hace muchos años. 
 

-No se reparan sistemas de seguridad inutilizados, obsoletos y descatalogados. 
 

-No se reponen arcos de seguridad inutilizados en módulos que albergan a 
internos muy peligrosos. 
 

-No se hace dotación conveniente de walkies a todos los funcionarios de 
servicio, que permitan, al menos, comunicar si se está produciendo un incidente de 
gravedad. 
 
2/ La Dirección del Centro incumple, de forma unilateral, el acuerdo que 
había con los Sindicatos del Centro sobre rotaciones en los servicios de 
vigilancia interior. Estas rotaciones suponen que todos los funcionarios presten 
servicio, tanto en los módulos que albergan a internos más conflictivos, como en 
los que alojan a internos de perfil más bajo. 
La Dirección, decide, incumpliendo dicho acuerdo, prolongar el servicio de los 
trabajadores en los módulos más conflictivos, con el consiguiente desgaste 
emocional y estrés de los afectados. 
 
3/ En los últimos meses se viene produciendo un continuo recorte en el 
ejercicio de derechos, legalmente reconocidos,  a los trabajadores. 
 
-Se dificultan cada vez más la concesión de permisos y la posibilidad de acogerse 
a licencias legalmente establecidas, para tapar la mala gestión de personal. 
 

-Se exige documentación que no se exige en ningún otro centro de trabajo de la 
Administración. 
 

-Se trata de impedir la asistencia a cursos de formación (entre ellos de aprendizaje 
de valenciano). 
 
Estos hechos hacen que los trabajadores (al igual que ocurrió en épocas 
anteriores), pese a tener fijado su domicilio en Valencia se estén planteando pedir 
traslado a otros centros penitenciarios, donde se valore más su trabajo. 
 
 En resumen, los Sindicatos del Centro estamos cansados de buenas 
palabras, pero de pocas obras, de que se aplique la legalidad solo para perjudicar 
a los trabajadores, nunca para beneficiarles. 
 

Es decir, NOS SENTIMOS ENGAÑADOS POR ESTA DIRECCIÓN 
 

Picassent, 10 de Junio de 2010 


